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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA D E INFORMACIÓN 

de agua potable para consumo de la población, suministrada en pipas del Organismo en las 
ltn de suministro. 

Artículo 77 de la Ley de Agua para e l Estado de México y Municip ios. 
Artículo 4 Consti tuc ión Política de los Estados unidos mexicanos 
AniculolB Constitución Política del Estado libre y Soberano de Mexico. 

Titulo Decimo, Capitu lo Quimo, Sección 11 Articulo 12.17 del Reglamento O rgánico de la Adminrstracion 
Pública del Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

N0Aplicc1. 

VIGFNCIA DFI 
0OCUM::NlOA 
OBTENER 

N/AG 

cuando hay desabilsto de agua, debido al mantenimiento de las líneas de 
abastecimiento 

PERSONAS FÍSICAS 

PERSONAS FÍSICAS 

Vía telefónica: 

l.Levantilr reporte en el número 55-26-20-40-26, 
informando nombre del solicitante o usuario, 
ubicación del lugar donde se requiere el seNic io y 
te léfono de contact o. 

2. se otorgará un número de follo de la orden de 
servicio con el cual le podrá dar seguimiento para 
su atención. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Vía telefónica: 

l.Levantar reporte en e l número 55-26-20-40-26, 
inform.:indo nombre del solicitante o usuario, 
ubicación del lugar donde se requiere el servic io y 
Leléfono de contacLo. 

No 

No 

No 

No 

o 

o 

o 

o 

Artículo 115 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México 

Artículo 115 de l Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 
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2 Se otorgará un número de folio de la orden de 
servicio con e l cual le podrá dar seguimiento p:ara 
su atención. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Vía telefónica: 

No o 

~ C11autitlán 
Goblcr-r o Hum.inista 

2025-2 027 

l.Levantar reporte on e l número SS-26-20-40-26, 
inrormando nombre del solicitante o usuario, 
ubiciJción del lugar donde se requiere el servicio y 
te léfono de contacto. 

Artículo 775 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México 

2. se otorgará un número de fol io de la orden de 
servicio con el cual le podra dar seguimiento para 
su atención. No o 

PASOS A S[GUIA QU[ 
DEtlE D e REALILMl EL 
CIUDADANO 

PLAZO MJ\XIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTCRNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
l~ESOLUCION DEL 
TPAf.llTE 

APLICACION DE LA 
AFIRMt\ flV,\ FIC 1.A 

Vía telefónica: 

7.-EI Ciudadano llama al número 55-26-20-40-26. 

2.EI ciudadano solicita el servicio y proporcionar los datos requeridos. 

3.-Personal de Atención al Ciudadano proporciona número de fol io al usuario para el seguimiento. 
3 d ías Hábiles 

Gratuito Fundamento Jurídico 

[ F[CTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A 
TARJETA DE 

DÉBITO 
N/A 

EN lÍNEA (PORTAL D E N/ 
PAGOS) A 

No Apl ica. 

No Aplica. 

El servicio se otorgará cuando se hayan cumplido los requisitos y cuando haya desabasto debido al 
mantenimiento en pozos de rebombeo y/o por reparación en las lfneas de d istribución. Cuando se 
presenta contingencia, el tiempo de respuesta se extiende por más tiempo debido a que, toda vez 
recibida la solicitud de servicio se debe programar en ruta del día, esto de acuerdo con la demanda 
solicitada con anterioridad. 

No Aplica. 

Mariano Escobedo NO. INT. Y EXT. No 

MUNICIPIO: Cuautitlán. E.todo de México 

Lunes a viernes de 9:00 a 75:00 h y de 76:00 a 78:00 h. Sabado 9:00 a 13:00 h 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
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MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Qué cant idad de agua me proporcionarán? 

Se Proporciona 2,000 l..itros de agua por Domicilio. 

Cuautitlán 
Gobierno Ilu.in.uústa 

2025 -20 2 7 

NO INT. Y E'XT.- N/A 

¿Cómo de doy seguimiento a mi reporte y en cuánto tiempo ent1egan el agua? 

Al Momento que rea liza la solicitud se le proporciona un Numero de folio para el seguimiento y el 
tiempo de respuesta es variante de acuerdo a la demanda 

¿Qué calidad de agua me proporcionan? 

Se ínforma al usuario. que e l agua que rec ibe es de la m isma calidad a la que le llega a su domicllío 
vía red. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Nooplico 

ECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_03_}_09_)_2025_. 


